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Honorable Asamblea: 

DICtamen 

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, le fue turnada la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la 

Cámara de Senadores. 

De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 141, 142, los Artículos 40, numeral 2, inciso b) y 45, 

numeral 6, incisos e), 0 y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los Articulas 80, 81 , 82, 83, 84, 85 y demás relativos y aplicables del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, elaborar el Dictamen a la Minuta turnada, lo cual se hace de acuerdo a los siguientes 

Apartados: Antecedentes, Contenido de la Minuta, Consideraciones, Conclusiones y Acuerdo. 

MARCO METODOLÓGICO 

En el rubro denominado "ANTECEDENTES", se relata de manera sucinta el trámite parlamentario a 

la Iniciativa, su presentación y turno que dan inicio al proceso legislativo ordinario, así como su tumo 

a la Comisión Dictaminadora de la Minuta en su carácter de cámara revisora. 

En el apartado denominado "CONTENIDO DE LA MINUTA" se exponen los alcances de la misma. 

En el rubro denominado "CONSIDERAN DOS", los integrantes de la Comisión de Dictamen expresan 

sus planteamientos respecto del contenido de la Minuta remitida por la colegisladora. 

En el apartado de "RESOLUTIVOS", se establece el sentido de dictaminación de las y los legisladores, 

respecto de la Minuta en comento. 

ANTECEDENTES 

Dictamen o la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan dl•·ersos disposiciones del Reglamento dt!l Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos M exicanos. 1 d• ss 
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PRIMERO. Con fecha 3 de agosto del año 2016, el Senador Roberto Gil Zuarth, el Diputado Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidentes de las Mesas Directivas de la Cámara de Senadores y de Diputados, 

respectivamente, así como los Senadores Daniel Gabriel Ávila Ruíz, Jesús Casillas Romero y 

Alejandro Encinas Rodríguez, así como los Diputados Tristán Canales Najjar, Martha Cristina Jiménez 

Márquez y Armando Soto Espino, todos integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión 

del Congreso, presentaron ante la Comisión permanente del Honorable Congreso de la Unión de esta 

LXIII Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento del 

Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue tumada 

a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Comisión de Estudios Legislativos, 

Segunda, del Senado de la República para su estudio y Dictamen. 

SEGUNDO. Con fecha 29 de septiembre del 2016, las Comisiones de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias y Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, del Senado de la República emitieron 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, únicamente en lo que respecta 

a las reformas a este ordenamiento, mismo y dividiendo la propuesta en dos; lo anterior para dar 

cumplimiento a lo que establece el Artículo 171 del Reglamento del Senado de la República, 

determinando que el proceso de dictaminación a las modificaciones al Reglamento del Canal de 

Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se realizarian en un segundo 

momento procesal parlamentario. 

De la división para el proceso de dictaminación de la iniciativa, se precisa que la primera parte, 

correspondiente a las reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos ya fue dictaminada y que se procede ahora al dictamen de la segunda, a saber, de las 

modificaciones al Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

TERCERO. Mediante oficio número D.G.P.L. 63-11-1-1928, Exp. 5627 de fecha jueves 16 de febrero 

de 2017, la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de 

Diputados, recibió la Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

Dictamen a lu Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Canal de Televisl6n del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanos. ld.S6 
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Dictamen 

del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de Jos Estados Unidos 

Mexicanos con el fin de que emitiera el Dictamen correspondiente. 

CUARTO. Mediante oficio CRRPP/1po2a/041-LXIII de fecha martes 14 de febrero de 2017, la 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió información relativa al 

Dictamen de la Minuta aprobada por el Pleno de la Cámara de Senadores, a sus Diputados 

integrantes, con la finalidad de que emitieran comentarios a la misma. 

QUINTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el 21 de febrero de 2017, para dictaminar la 

Minuta señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Cámara 

de Diputados, con la siguiente redacción: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma y adiciona el Reglamento del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 

CAPiTULO 1 
DEL OBJETO DE ESTE REGLAMENTO 

Artículo 1. 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento tienen por objeto 
normar el funcionamiento del Canal de Televisión del Congreso General de /os 
Estados Unidos Mexicanos en los términos de lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y demás disposiciones aplicables. 

Dictamen a la Minuta Proyecta de Decreto por el que se reforman y odíclonan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. J d.S6 
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Dictamen 

El presente Reglamento incorpora los principios de independencia editorial, 
autonomía de gestión financiera, garantías de participación ciudadana, reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas, defensa de sus contenidos, 
opciones de financiamiento, pleno acceso a las tecnologías y reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 2. 

Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

a) Agenda de Programación: Documento de trabajo que contiene las sesiones 
plenarias de ambas Cámaras, sesiones de trabajo de comisiones, foros y 
eventos en general, que cubrirá el Canal y que puede realizarse en el territorio 
nacional. Tiene una periodicidad semanal. Asimismo, se señala el tipo de 
grabación y/o transmisión y el personal asignado; 

b) Bitácora de programación diaria: Documento basado en la carta de 
programación y conformado por las series, programas unitarios y especiales. 
Asimismo, incluye la continuidad, es decir, aquellos espacios de transmisión 
entre programa y programa, en el cual se ofrecen cápsulas y promociona/es. Su 
elaboración es diaria y abarca desde el inicio hasta el término de la transmisión; 

e) Canal: Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

d) Carta de Programación: Esquema general de la programación, con 
temporalidad mensual, en el que se definen espacios determinados para 
programas legislativos, informativos, análisis y opinión, educativos y culturales y 
en el que incluyen los nombres de las series, días y horarios de transmisión; 

e) Comisión: Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

f) Congreso: Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que se divide 
en Cámara de Diputados y Cámara de Senadores; 

g) Consejo: Consejo Consultivo Ciudadano; 

h) Constitución: Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos; 

i) Defensor: Defensor de Audiencia; 

Dictumen o lo Minuta Proyecto de Decreco por el que se ref orman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. • dr 56 
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j) Defensoría: Defensoría de Audiencia; 

k) Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1) Ley Federal: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

m) Ley Orgánica: Ley Orgánica del Congreso General de /os Estados Unidos 
Mexicanos; 

n) Lineamientos: Lineamientos Generales de Administración; 

o) Multiprogramación: Distribución de más de un canal de programación en el 
mismo canal de transmisión; 

p) Políticas internas: Políticas internas de orden general conformadas por 
documentos que contienen directrices y procedimientos para el mejor 
funcionamiento del Canal, y 

q) Reglamento: Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de 
/os Estados Unidos Mexicanos. 

CAPITULO 11 
DEL OBJETO, PRINCIPIOS Y FUNCIONES DEL CANAL 

Articulo 3. 

1. El Canal es un medio de comunicación del Estado, dependiente del Poder 
Legislativo y perteneciente a la Nación, que goza de autonomía e independencia, 
de conformidad con /as disposiciones constitucionales y legales aplicables en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

2. El Canal tiene por objeto, reseñar y difundir, a través de /as distintas 
plataformas de comunicación y canales de programación, la actividad legislativa 
y parlamentaria de /as Cámaras del Congreso de la Unión y de la Comisión 
Permanente, así como contribuir a informar, analizar y discutir pública y 
ampliamente la situación de los problemas de la realidad nacional vinculados con 
la difusión de la cultura democrática y /os valores nacionales. 

3. Para el cumplimiento de su objeto, el Canal hará uso de la Multiprogramación 
y de aquellos elementos tecnológicos que faciliten sus objetivos, de conformidad 
a sus capacidades técnicas y presupuesta/es. 

4. El Canal tendrá su sede en la Ciudad de México. 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y ad1'clonan diversos disposiciones del Reglamenta del Canal de Televisión del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanos. s d• s• 
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Artículo 4. 

Dictamen 

El Canal deberá informar a la sociedad mexicana bajo los principios de 

objetividad, veracidad, ética, pluralidad, equidad, suficiencia, oportunidad y con 

pleno respeto a los derechos fundamentales. 

La información que difunda se deberá interpretar simultáneamente a lengua de 
señas mexicana, o contar con subtitulaje oculto en idioma nacional, o ambas, en 
la medida de las posibilidades técnicas y presupuesta/es del Canal. 

Asimismo, el portal de interne! del Canal ofrecerá mecanismos que garanticen el 

acceso a personas con discapacidad. 

Artículo 5. 

El Canal tiene entre sus funciones: 

a) Realizar la cobertura en aquellos espacios físicos en los que se produzcan 
eventos relacionados con su objeto, conforme a las Políticas Internas; 

b) Contribuir a colocar en el espacio público los intereses de la Nación por 

encima de los intereses particulares o de grupo, en el marco de la pluralidad 
democrática y la tolerancia; 

e) Considerar a la información y al conocimiento de la realidad nacional como un 
bien y un derecho público a las cuales tienen derecho de acceder y ejercer todos 

los mexicanos; 

d) Fomentar que la difusión del análisis, la discusión y el debate de los problemas 

nacionales se realice con plena libertad y tolerancia, para fortalecer la opinión 
pública; 

e) Contribuir al fortalecimiento educativo y cultural que requiere el avance del 
país y fomentar el desarrollo de la cultura cívica y política en la sociedad; con 

énfasis en la población infantil y juvenil; 

f) Fomentar la paz, los valores humanos y sociales, nacionales y universales, 

garantizados por la Constitución; 

g) Construir un vínculo entre el Congreso, los órganos que lo integran y la 
sociedad, que permitan establecer una mutua, sólida y fluida relación de 

información entre las partes; 

Dictamen a la Minuta Proyecta de Decreta por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. • 6 d.S6 
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Dictamen 

h) Promover la libertad de expresión, atender las diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales y fomentar el debate ciudadano sobre temas vinculados con 
la actividad legislativa; 

i) Coadyuvar a difundir el pensamiento, la cultura, las ciencias y las artes en sus 
diversas manifestaciones; 

j) Contribuir a difundir la actividad legislativa y parlamentaria de los órganos 
legislativos de las entidades federativas; 

k) Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de sus audiencias, en 
el ámbito de sus competencias, sujetándose a la normatividad aplicable, y 

1) Otorgar a la audiencia el pleno acceso a sus contenidos, a través de sus 
plataformas, en la medida de las capacidades técnicas y presupuesta/es. 

Artículo 6. 

La señal y los contenidos del Canal serán públicos. Podrán ser empleados por 
cualquier medio de comunicación, mencionando la fuente y respetando el 
logotipo del Canal, excepto los programas cuyos derechos pertenezcan a 
terceros, los cuales, para su reproducción, necesitarán autorización expresa de 
sus propietarios o de los titulares de los derechos. 

CAPITULO 111 
DEL PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DEL CANAL 

Artículo 7. 

El presupuesto del Canal será ejercido por éste y se integra con los derechos e 
ingresos que por cualquier título legal adquiera o perciba a través de las Cámaras 
del Congreso, mismo que deberá sujetarse a los principios de racionalidad y 
eficiencia presupuestaria. 

El presupuesto deberá ser acorde con las necesidades del Canal para garantizar 
la alta calidad en los contenidos, en la grabación, en los procesos de edición, 
post producción y en la transmisión, así como, la operación eficiente del Canal y 
su equilibrio financiero. 

Artículo 8. 

Los ingresos del Canal se integran con: 

Dictamen a la Minuta Prayecta de Decreta par el que se refarman y adicionan diversas dispasicianes del Reglamenta del Canal de Televisi6n del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. • 7 d•56 
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a) La asignación presupuesta/ que anualmente apruebe el Congreso en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación relativo al Poder Legislativo, a través 
de ambas Cámaras en partes iguales, misma que deberá ser acorde con el gasto 
programado por el Canal y avalado por la Comisión; 

b) Los ingresos extraordinarios derivados de patrocinios, intercambio de 
servicios, tiempo al aire, programación y otros servicios prestados, conforme a 
la normatividad aplicable; todo ingreso extraordinario que reciba el Canal deberá 
informarse a fa Comisión. 

La Dirección del Canal deberá presentar las acciones o proyectos a financiar con 
dichos recursos; 

e) Los recursos adicionales para el desarrollo de proyectos específicos del 
Canal, que gestione la Comisión, ante los órganos competentes de ambas 
Cámaras, y 

d) Los remanentes de la operación del Canal solo podrán invertirse al objeto de 
fa concesión. 

Artículo 9. 

El presupuesto y los recursos que utilice la Comisión para el ejercicio de sus 
funciones, el desarrollo de sus actividades y la ejecución de su plan de trabajo, 
serán independientes y ajenos al presupuesto asignado al Canal. 

Artículo 10. 

La administración del Canal incluidas fas adquisiciones, licitaciones de equipo y 
servicios se realizarán de acuerdo con los Lineamientos que al efecto apruebe 
la Comisión. 

Artículo 11. 

El Canal contará con un fondo revolvente sujeto a los Lineamientos aprobados 
por la Comisión. 

CAPÍTULO IV 
DE LA COMISIÓN BICAMARAL 

Artículo 12. 

Dictamen o la Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamenta del Cono/ de Televisión del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanos. Bd•56 
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El órgano rector del Canal será la Comisión, responsable de conducir sus 
actividades y de vigilar el cumplimiento de los principios establecidos en el 
artículo 1 del presente Reglamento. 

Artículo 13. 

La Comisión estará integrada por tres miembros de cada Cámara, de 
conformidad con la Ley Orgánica, debiendo ser constituida durante el primer mes 
de ejercicio de la Legislatura, misma que funcionará de la siguiente manera: 

a) La Comisión tendrá una Mesa Directiva integrada por una Presidencia y dos 
Secretarías, electas de manera directa por los integrantes de la misma; dichas 
responsabilidades se ejercerán durante doce meses, y serán rotatorias entre los 
Grupos Parlamentarios representados en la Comisión y alternada entre ambas 
Cámaras. A más tardar dentro de los primeros treinta días de cada año legislativo 
se deberá elegir a la Mesa Directiva que conducirá los trabajos durante el periodo 
establecido. 

En ningún caso se podrá repetir el cargo de la Presidencia en el transcurso de 
una Legislatura; además las Secretarías en ningún caso, serán integradas por 
representantes del Grupo Parlamentario al que pertenezca el Presidente de la 
Comisión ni de la Cámara de este último; 

b) La Presidencia tendrá que 
principios de transparencia, 
imparcialidad y participación; 

observar en el ejercicio de sus funciones los 
pluralidad, equidad, diversidad, inclusión, 

e) Para que la Comisión pueda sesionar válidamente, se requiere la asistencia 
de la mayoría de sus integrantes; 

d) Los mecanismos de trabajo de la Comisión serán decididos libremente por la 
misma, tomando en cuenta las normas que regulan el trabajo en comisiones del 
Congreso; 

e) La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, cuando menos una vez al mes, 
previa convocatoria de la Presidencia, la cual deberá ser emitida por lo menos 
con cinco días de anticipación, recabando el acuse de recibo correspondiente. 
Dicha convocatoria deberá estar acompañada del orden día propuesto por la 
Presidencia, y en su caso de los documentos motivo del análisis o propuestas a 
discutirse en la sesión. En caso de sesiones extraordinarias, podrán ser 
solicitadas a la Presidencia por cualesquiera de los integrantes de la Comisión y 
deberán convocarse por lo menos con 48 horas de anticipación; 

Dictamen a la Minllta Proyecto de Decreto por el qlle se reforman y adicionan diver50s disposiciones del Reglamento del Cona/ de Televisión del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanos. 9 d.S6 
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b) Nombrar y remover al Titular de fa Dirección General del Canal, observando 
lo dispuesto por el presente Reglamento. La decisión que para estos efectos 
tome la Comisión deberá ser informada a las Juntas de Coordinación Política de 
ambas Cámaras; 

e) Aprobar los Lineamientos, y las Políticas Internas; 

d) Evaluar, supervisar y aprobar, a propuesta del Titular de la Dirección del Canal 
y a más tardar el 30 de junio de cada año, el anteproyecto de presupuesto anual 
del Canal, así como el proyecto de programa anual de trabajo, que deberá ser 
acorde al presupuesto aprobado; 

e) Una vez aprobado el proyecto de presupuesto anual del Canal, La Comisión 
lo remitirá a los órganos de gobierno de cada Cámara a más tardar durante la 
primera quincena del mes de julio de cada año, para los efectos 
correspondientes. 

Asimismo, la Comisión realizará las gestiones necesarias, ante las instancias 
competentes, para que sea autorizado el presupuesto del Canal; 

f) Recibir para su conocimiento del Titular de fa Dirección General del Canal la 
carta de programación y la agenda de programación, así como, la bitácora de 
programación; 

g) Aprobar las reglas de transmisión de fas Sesiones Plenarias, de Comisiones, 
Comités del Congreso y de más transmisiones que se realicen; 

h) Solicitar a la autoridad competente en materia de control y fiscalización del 
gasto, la realización de auditorías al Canal; 

i) Analizar y aprobar el informe trimestral, el informe anual y el programa de 
trabajo del Canal; 

j) Designar al Defensor, observando lo dispuesto por el Reglamento y la 
normatividad aplicable; 

k) Analizar y aprobar, en su caso, el informe anual y el programa de trabajo de 
la Defensoría. 

A más tardar el 30 de junio de cada año, la Comisión aprobará el proyecto de 
presupuesto anual de la Defensoría; 

/) Emitir fa convocatoria pública abierta, así como elegir y aprobar la integración 
del Consejo, conforme a lo dispuesto por el Reglamento. Asimismo, podrá 

Dictamen o la M inuta Prayecco de Decreto por el que se reforman y odlclonan diversos tllsposlc/ones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
GMuol de los Estados Unidos Mexicanos. u drS6 
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determinar la sustitución de sus miembros en los casos previstos por el presente 
Reglamento; 

m) Recibir, analizar y orientar las quejas, observaciones y solicitudes que 
diputados y senadores presenten sobre el funcionamiento del Canal, con 
excepción de aquellas relacionadas con los contenidos y programación, las 
cuales deberán ser presentadas ante el Defensor para los efectos procedentes; 

n) Disponer de lo necesario para que el Canal, el · Consejo y la Defensoría, 
cumplan debidamente con el desarrollo de sus actividades; 

o) Emitir, con el apoyo del Secretario General de la Cámara de Diputados y el 
Secretario General de Servicios Administrativos de la Cámara de Senadores los 
Lineamientos para las contrataciones, adquisiciones y licitaciones de equipo y 
otros servicios que requiera el Canal, así como el marco de actuación para la 
administración de Recursos Humanos y Financieros mismos que serán de 
aplicación Bicamaral; 

p) Aprobar, a propuesta del Titular de la Dirección del Canal, el Programa Anual 
de Adquisiciones del Canal y sus eventuales modificaciones; 

q) Recibir trimestralmente del Titular de la Dirección del Canal, informes sobre 
las contrataciones, adquisiciones y licitaciones realizados por la Dirección del 
Canal; 

r) Aprobar el Manual de Organización, el Catálogo de Funciones y Puestos 
específicos del Canal así como los perfiles de puesto de las plazas con el fin de 
homologar las percepciones y prestaciones de los trabajadores del Canal; y 

s) Las demás que les confieren otras disposiciones jurídicas y las que apruebe 
la Comisión. 

Artículo 15. 

En caso de que alguno de los señalados en el inciso o) del Artículo 14 no 
pudieran asistir a las reuniones donde se discutan los temas de contratación, 
adquisición o licitación de equipo y de servicios, sus suplencias deberán ser 
delegadas exclusivamente a: 

a) El Secretario General de la Cámara de Diputados por el Secretario de 
Servicios Administrativos y Financieros o el Director General de Recursos 
Materiales de dicha Cámara; y 
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b) El Secretario General de Servicios Administrativos de la Cámara de 
Senadores por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de dicha Cámara. 

CAPÍTULO VI 
DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CANAL 

Artículo 16. 

1. El Titular dé la Dirección General será el responsable del Canal al que alude 
el numeral4 del artículo 141 de la Ley Orgánica y su función será la de coordinar 
y ejecutar /as tareas que permitan el mejor cumplimiento de las actividades del 
Canal. 

2. El Titular de la Dirección General del Canal durará en su encargo cuatro años, 
pudiendo ser reelecto en una so/a ocasión, por acuerdo de la mayoría de los 
integrantes de la Comisión por un segundo período con la misma duración. Dicho 
funcionario podrá ser objeto de extrañamientos, reconvenciones, o en su caso 
remoción por parte de la Comisión cuando incurra en faltas u omisiones a la Ley 
Orgánica, a su Reglamento y demás normas aplicables, disposiciones y 
acuerdos que adopte la Comisión; su actuación estará sujeta a la normatividad 
aplicable en materia de responsabilidades. 

Artículo 17. 

Para ser Titular de la Dirección General del Canal se requiere: 

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno goce y ejercicio de sus derechos; 

b) Contar con amplia y probada experiencia en el campo de los medios de 
comunicación; 

e) No haber sido dirigente de algún partido político o registrado como candidato 
a cargo de elección popular, así como de alguna Agrupación Política Nacional 
en /os cinco años inmediatos anteriores a su designación; 

d) Contar con título profesional de licenciatura o algún otro reconocimiento oficial 
que sea equivalente u homólogo debidamente registrado ante la autoridad 
competente; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena privativa de la libertad y no encontrarse sujeto a responsabilidad 
administrativa, y 

Dictamen o lo Mlnvto Proyecro de Decreto por el qve se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Cono/ de Televls/6n del Congreso 
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f) No pertenecer al Estado Eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 

CAPÍTULO VI/ 
DE LAS A TRIBUC/ONES DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CANAL 

Artículo 18. 

Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Dirección General del Canallas 
siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, la Constitución los 
Tratados Internacionales de los que México sea parte, la Ley Orgánica, el 
Reglamento, los Lineamientos, los programas de trabajo y las políticas internas 
que apruebe la Comisión, así como las demás disposiciones normativas 
aplicables; 

b) Aprobar y ejecutar las reglas propuestas por el Consejo para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales, así como las relativas a la 
independencia editorial del Canal, 

e) Nombrar y remover al personal del Canal de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento; 

d) Realizar la cobertura en aquellos espacios físicos en los que se produzcan 
eventos relacionados con su objeto; de conformidad con las Políticas Internas; 

e) Formular el anteproyecto de presupuesto anual del Canal y el proyecto del 
programa anual de trabajo correspondiente, para presentarlo a la Comisión a 
más tardar el primero de junio de cada año. 

El proyecto final del programa de trabajo deberá entregarse a la Comisión, de 
manera posterior a la asignación del presupuesto del Canal y a más tardar el 
primero de febrero del año siguiente; 

f) Rendir a la Comisión un informe general de actividades trimestralmente 
conforme al año calendario. Del mismo modo deberá presentar un informe anual 
antes del 15 de febrero del año siguiente al proyectado en el programa de 
trabajo. Dichos informes, serán publicados en el sitio de internet del Canal; 

g) Preparar, en lo que corresponda, el proyecto de informe que la Comisión debe 
presentar al Congreso a través de sus respectivas Mesas Directivas, al inicio de 
cada período ordinario de sesiones y de entregarlo a la Comisión, con cuando 
menos 15 días de anticipación; 

Díctomen o la Minuto Proyecta de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Cona/ de Televlsl6n del Congreso 
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h) Elaborar el proyecto de Manual de Organización que contenga la estructura y 
organización del Canal, que deberá incluir las relaciones de mando y supervisión, 
las áreas y oficinas que conformen el Canal, así como sus modificaciones, para 
someterla a la consideración y aprobación de la Comisión; 

i) Elaborar el proyecto de Lineamientos que provea un Marco de actuación 
administrativa para el manejo de los Recursos Humanos y Financieros y 
establezca las políticas, lineamientos y procedimientos para la contratación y 
adquisición de bienes y servicios requeridos por el Canal; 

j) Entregar a la Comisión y a los órganos de gobierno de cada Cámara la carta 
de programación, la agenda de programación y la bitácora de programación del 
Canal; 

k) Entregar a la Comisión las reglas de transmisión de las Sesiones Plenarias, 
de Comisiones, Comités del Congreso y demás transmisiones que se realicen; 

1) Ante situaciones que incidan en la programación y operación del Canal, no 
previstas en el Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la 
Comisión, estará obligado a informar a la Presidencia de la Comisión; 

m) Informar trimestralmente a la Comisión sobre las contrataciones, 
adquisiciones y licitaciones de equipo o de servicios que haya llevado a cabo el 
Canal; 

n) Asistir, cuando sea convocado, a las sesiones de la Comisión y el Consejo, 
para el desahogo de los asuntos que determinen; 

o) Presentar a la Comisión para su aprobación el Programa Anual de 
Adquisiciones e informar trimestralmente sobre las contrataciones, adquisiciones 
y licitaciones de equipo o de servicios que haya llevado a cabo el Canal; 

p) Facilitar y apoyar los trabajos del Consejo y la Defensoría; 

q) Conocer y resolver en tiempo y forma los procedimientos y peticiones que 
remita la Defensoría, de conformidad con lo dispuesto por el Código de Ética del 
Canal. 

r) Informar a los integrantes de la Comisión el estado que guarda el 
funcionamiento del Canal, así como cualquier situación relevante que se 
presente en su operación; 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreta par el qve se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
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s) Tomar las prevtstones técnicas necesarias para asegurar la adecuada 
catalogación y conservación de las videograbaciones realizadas por el Canal que 
forman parte del acervo documental del Congreso; 

t) Celebrar convenios de colaboración con organismos gubernamentales y de la 
sociedad civil, nacionales y extranjeros, en acuerdo con la Comisión y las Mesas 
Directivas de ambas Cámaras; 

u) Celebrar cartas de autorización de transmisión o cartas compromiso con 
medios de comunicación públicos y privados, organismos gubernamentales y de 
la sociedad civil, nacionales y extranjeros, o bien otras instituciones, para el 
fortalecimiento de la calidad y /os contenidos; 

v) Presentar a la Comisión para su análisis y aprobación el Catálogo General de 
Funciones y Puestos, específico y único para los trabajadores del Canal; 

w) Ejercer la representación legal del Canal, quien podrá delegarla al servidor 
público que al efecto designe, en los términos del Manual de Organización, y 

x) Las demás que le señale el Reglamento y la Comisión. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO 

Artículo 19. 

El Consejo es un órgano colegiado, honorífico, ciudadano, plural y diverso, 
conformado por once integrantes, preferentemente de amplío y reconocido 
prestigio académico y profesional 

Artículo 20. 

Los consejeros serán electos por la Comisión, por mayoría de voto de sus 
integrantes, entre aquellos que cumplan con el perfil que establezca la 
convocatoria pública abierta que aquélla emita para tal efecto. 

Artículo 21. 

El Consejo contará con una Presidencia y una Secretaría Técnica, quienes serán 
electos por ellos mismos de entre sus miembros y será apoyado por la 
Presidencia de la Comisión y la Dirección General del Canal. 

Artículo 22. 
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El Consejo podrá apoyarse de la Comisión para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 23. 

El cargo de consejero será por tres años, con la posibilidad de ser ratificado hasta 
por dos ocasiones y se desempeñará de forma escalonada. 

El cargo no recibirá retribución alguna; su actuación y participación es de 
carácter personal e intransferible. 

Artículo 24. 

Para formar parte del Consejo, los aspirantes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos; 

b) No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o 
estatal, en algún partido o agrupación política, en los dos años anteriores a su 
designación; 

e) No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo alguno como funcionario de 
los Poderes de la Unión, de las Entidades Federativas o de los Municipios, en 
los dos años anteriores a su designación; 

d) Preferentemente tener un amplio reconocimiento y prestigio académico o 
profesional en temas relacionados con los medios de comunicación y 
telecomunicaciones, y 

e) Participar en el proceso de selección en los términos del Reglamento y la 
convocatoria respectiva. 

Artículo 25. 

Los consejeros podrán ser substituidos de su cargo por la Comisión, antes de la 
culminación de su periodo cuando: 

a) Deje de asistir, en forma injustificada, a dos sesiones; 

b) No cumpla o violente los objetivos del Canal o los acuerdos del Consejo; 

e) Dejar de cumplir con alguno de los requisitos de elegibilidad, o 

d) Por renuncia expresa. 

Dictamen a la Minuta Prayecta de Decreta por el que se reforman y adicionan diversas disposlcíanes del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
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El consejero sustituto desempeñara el cargo por el tiempo que restare al que 
sustituye para concluir el periodo por el que fue nombrado. La Comisión Jo elegirá 
de entre /os participantes del último proceso de selección, en los términos que 
esta determine. 

CAPITULO IX 
DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO 

CIUDADANO 

Artículo 26. 

El Consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada tres meses en sesión 
ordinaria. Podrá reunirse en sesiones extraordinarias, ya sea en pleno o por 
comisiones, cuando sea convocado por su Presidencia o cuando un tercio de /os 
consejeros así lo soliciten. 

Artículo 27. 

Las reglas de funcionamiento y organización necesarias para sus labores 
deberán ser definidas por el pleno del Consejo, /as cuales deberán contener por 
lo menos lo siguiente: 

a) La Forma de adoptar acuerdos; 

b) Los mecanismos para elegir la Presidencia y Secretaría Técnica; 

e) El procedimiento para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

d) El método para acreditar el quórum legal y /os mecanismos para la 
participación en /as sesiones; 

e) La obligatoriedad de elaborar actas de las sesiones; 

f) Los mecanismos para presentar opiniones, propuestas e informes a la 
Comisión y al Canal, y 

g) Las demás que consideren necesarias. 

Artículo 28. 

Son atribuciones y por lo tanto, responsabilidades de /os consejeros: 

a) Coadyuvar al cumplimiento de /os objetivos y principios del Canal; 

Dictamen a la Minuta Proyecta de Decreta por el que se reforman y adicionan diversas díspasiclones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
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b) Proponer criterios que deberá seguir el Canal para asegurar la independencia 
editorial y política editorial imparcial y objetiva; 

e) Recomendar al Canallas reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales; 

d) Formular al Canal mecanismos de participación ciudadana a fin de atender 
las inquietudes, propuestas y sugerencias de las audiencias; 

e) Emitir informes públicos sobre el cumplimiento de los criterios establecidos 
para asegurar la independencia y una política editorial imparcial y objetiva por 
parte del Canal; 

f) Presentar ante la Comisión un informe anual de sus actividades; 

g) Proponer proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Canal; 

h) Evaluar que los proyectos de programas y propuestas cubran los objetivos 
que persigue el Canal conforme a su título de concesión; 

i) Fungir como órgano de consulta hacía los sectores público, social y privado, y 

j) Promover la libertad de expresión, información y programática, pluralidad, 
corresponsabílídad, calidad y rigor profesional en el desarrollo general del Canal. 

CAPfTULOX 
DEL DEFENSOR DE LA AUDIENCIA 

Artículo 29. 

El Defensor fungirá como el mecanismo directo de comunicación entre el Canal 
y la audiencia; será el encargado de garantizar, en el ámbito de su competencia, 
los derechos de las audiencias de conformidad con la Constitución, los Tratados 
internacionales de Jos que el Estado mexicano sea parte, /as leyes de la materia, 
el Reglamento, el Código de Ética del Canal, los Lineamientos de la Defensoría 
de la Audiencia emitidos por la Comisión y las demás disposiciones normativas 
aplicables previstas en la Ley Federal, fomentando el respeto a la normativídad 
y los valores establecidos en el marco legal y ético que rigen al Canal. 

En su actuación, se conducirá siempre bajo los principios de imparcialidad, 
independencia y respeto a la libertad de expresión. 

La Comisión y la Dirección General del Canal, dispondrán lo necesario para que 
la Defensoría, cumpla debidamente con el desarrollo de sus actividades. 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del R~lamenta del Canal de Televisión del Congreso 
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El Defensor durará en su encargo tres años, con la posibilidad de ser reelecto 
hasta por dos ocasiones si así lo considera la Comisión y es voluntad de la 
persona a cargo de la función. 

Para su designación, la Comisión elegirá, por mayoría de votos, de una terna de 
candidatos propuestos por el propio órgano rector, a quién reúna el perfil y /os 
criterios de idoneidad contenidos en la convocatoria que al efecto emita la 
Comisión; de conformidad con lo establecido en la normatividad de la materia. 

Artículo 31 

Para ser electo Defensor deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su designación; 

b) Contar con reconocido prestigio en las materias de comunicaciones, 
radiodifusión y telecomunicaciones; 

e) No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año; 

d) No haber laborado en el Canal, durante un periodo previo de dos años; 

e) Al momento de la designación y hasta el término del encargo, no tener 
vínculos como militante de algún partido o agrupación política, ni ocupar algún 
cargo de elección popular o dentro de la Administración Pública; 

f) No ser ministro o representante de algún culto religioso; 

g) No tener conflicto de intereses que pueda comprometer el desempeño de su 
cargo como instrumento de mediación entre el Canal y su audiencia, y 

h) No conducir espacio al aire alguno en el Canal al momento de estar en 
funciones como Defensor, salvo en el caso de que el mecanismo que juzgue el 
Titular de la Dirección General para su rendición de cuentas sea precisamente 
en espacio al aire, o bien, cuando éste sea utilizado para difundir o socializar /os 
derechos de la audiencia y los mecanismos con los que se cuenta para 
garantizarlos. 

Artículo 32. 

El Defensor tendrá las siguientes atribuciones: 
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a) Recibir, documentar, procesar y dar seguimiento a /as observaciones, quejas, 
sugerencias, peticiones, señalamientos o solicitudes de réplica que realicen las 
personas que componen la audiencia; 

b) Dar respuesta a /os mensajes a que se refiere la fracción anterior en un plazo 
máximo de veinte días hábiles, o seis días hábiles cuando se trate de una 
solicitud de réplica, en términos del Código de Ética del Canal, /as leyes de la 
materia y la normatividad aplicable; 

e) Jerarquizar la atención de las quejas o planteamientos de la audiencia por 
criterios claros y de acuerdo con la recurrencia de /os temas; 

d) Llevar a cabo /as investigaciones que se deriven de las quejas o 
planteamientos de la audiencia, y establecer /os mecanismos necesarios para su 
atención ante las instancias competentes; 

e) Presentar a la Comisión, así como a la Dirección General del Canal, informes 
anuales, o /os que el órgano rector considere necesarios, en donde se dé cuenta 
de sus principales acciones, así como /as quejas, sugerencias y observaciones 
recibidas y cómo fueron atendidas. El informe anual será presentado a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero de cada año; 

f) Presentar a la Comisión y a la Dirección General del Canal, su plan anual de 
trabajo a más tardar el 1 de junio de cada año, en donde se establezcan sus 
metas y objetivos, así como la metodología y sus necesidades presupuesta/es; 

g) Asistir, cuando sea convocado, a /as reuniones con el Consejo y la Comisión, 
para el desahogo de los asuntos que determine el órgano rector; 

h) Como mecanismo de socialización y rendición de cuentas, deberá presentar 
a la audiencia, en espacio al aire, por un tiempo máximo de cinco minutos, de 
manera quincenal, /os temas abordados en las solici~udes presentadas en el 
periodo respectivo y la forma en que se desahogaron, así como /os derechos 
que le asisten a /as personas que componen la audiencia y /os mecanismos para 
su protección, e 

i) Sujetar su actuación a la Constitución, /os Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, /as leyes aplicables, el Código de Ética del Canal, 
y /as demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 33. 

Dictamen o lo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y odlcionon diversos disposiciones del Reglamento del Canal de Televisi6n dd Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanos. 21 dtS6 



1: \ .\1,\1\ \ 111\1 lii'IT \IXlS 

1.\111 1 H·l!ool.\ll 'll.\ 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

01 ldll 'll 

En su organización, la Defensoría contará con el personal, infraestructura y 
presupuesto para el mejor cumplimiento de sus funciones, con base en la 
suficiencia presupuesta/ disponible. 

El personal de la Defensoría que acuerde directamente con el Defensor, será 
designado directamente por su titular conforme a la descripción de /os perfiles 
de puestos avalados por la Comisión. 

CAPITULO XI 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

Artículo 34. 

1. El personal del Canal será de confianza, en términos de lo dispuesto por la 
fracción XIV del apartado 8 del artículo 123 de la Constitución y demás normas 
aplicables. 

2. Las percepciones serán /as que apruebe la Dirección General del Canal, con 
base en el presupuesto asignado. 

3. Se asignará plaza presupuesta/ a /os funcionarios de los dos primeros niveles. 

4. El personal técnico especializado y operativo será contratado como personal 
de confianza, conforme a /as condiciones que determine la Dirección General del 
Canal; 

5. Para efectos del salario que perciba el personal del Canal, se estará a lo 
dispuesto en el catálogo de funciones y puestos autorizados, resultando 
aplicable el tabulador específico del Canal homologado a /os vigentes en las 
Cámaras del Congreso de la Unión. Podrá exceptuarse sólo aquel personal 
técnico especializado que requiera el propio Canal para la realización de sus 
actividades técnico administrativas, /os cuales estarán debidamente enunciados 
en la política interna que corresponda al Canal. 

Artículo 35. 

Para efectos de contratación, el personal del Canal se ajustará a lo dispuesto por 
La Ley Orgánica, /os Lineamientos, /os programas de trabajo, y demás 
disposiciones que apruebe la Dirección General del Canal de acuerdo con la 
normatividad administrativa de /as Cámaras. 

Artículo 36. 

Dictamen a la Minuto Proyecto de Decreta por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamenta del Canal de Televisión del Congreso 
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1. El personal tiene la obligación de realizar sus actividades en beneficio del 
Canal, independientemente de /os lineamientos de cada Cámara y /as Políticas 
internas de orden general. 

2. La Comisión revisará una política interna de orden general relativa a la 
estructura y organización del Canal, la que deberá contener /as áreas, oficinas, 
y /as relaciones de mando y supervisión que conformen el Canal, así como sus 
modificaciones. 

Artículo 37. 

En todo Jo no previsto en el Reglamento se estará a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica, las Políticas Internas, /os programas de trabajo y demás disposiciones 
que apruebe la Comisión. 

CAPÍTULO XII 
DE LA TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ARCHIVOS DEL 

CANAL 

Artículo 38. 

El Canal contará con mecanismos institucionales que garanticen el derecho al 
acceso a la información pública, la transparencia, la rendición de cuentas, el 
derecho a la protección de /os datos personales y el resguardo y preservación 
adecuada de /os archivos públicos, de conformidad con las leyes en la materia. 

Artículo 39. 

La información contenida en el Canal es de naturaleza pública, salvo aquella que 
por sus características se encuentre clasificada como reservada o confidencial, 
en términos de la ley en la materia. 

Artículo 40. 

El Canal contará con una sección en su portal de interne! que facilite la 
transparencia y la rendición de cuentas, mediante información accesible y bajo 
un esquema de datos abiertos, transparencia foca/izada y parlamento abierto. 

Artículo 41. 

El Canal organizará y preservará adecuadamente el acervo videográfico de las 
actividades legislativas de que dispone, por lo que la Comisión gestionará la 
asignación de recursos presupuestarios específicos para su desarrollo. 

Dictamen o lo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y od/cíonon diversos disposiciones del Reglamento del Cono/ de Televisión del Congreso 
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Los funcionarios públicos del Canal se sujetarán al regtmen de 
responsabilidades establecidas en el Título IV de la Constitución y de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 43. 

El Canal contará con mecanismos para evitar conflictos de intereses, 
asegurando la conducta ética de su personal. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor una vez publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se contará con periodo de 90 días naturales a partir de la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, para la elaboración de /os lineamientos de 
administración por parte de la Comisión Bicamaral del Canal, mismos que serán 
de aplicación Bicamaral respecto a /as contrataciones, adquisiciones y 
licitaciones de equipo y otros se/Vicios que requiera el Canal. 

Tercero. Las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
en ejercicio de las facultades que les concede la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, harán /as previsiones presupuesta/es 
para asignar los recursos necesarios para el cumplimiento del presente Decreto. 

Cuarto. Una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, /as áreas administrativas competentes de cada Cámara deberán 
gestionar y tramitar, de inmediato, ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, todo lo relativo a la constitución de El Canal como Unidad Responsable 
Ejecutora de Gasto Público Federal. 

Quinto. Los setVidores públicos que laboran en el Canal de Televisión del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presetVan sus derechos y 
la vigencia de sus nombramientos, cargos y responsabilidades. 

Sexto. Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes del Consejo 
Consultivo Ciudadano, prevista en el artículo 23 del Reglamento objeto del 
presente Decreto, los primeros nombramientos se realizarán por los periodos 
siguientes: 

/. Tres nombramientos por un periodo de un año; 

11. Cuatro nombramientos por un periodo de dos años, y 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamenta del Canal de Televis/6n del Congreso 
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111. Cuatro nombramientos por un periodo de tres años. 

Dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión deberá seleccionar a los integrantes del Consejo 
Consultivo Ciudadano y tomarles protesta. Una vez rendida la protesta quedará 
desintegrado el Consejo Consultivo actual y comenzará a operar el Consejo 
Consultivo Ciudadano. 

Los integrantes del Consejo Consultivo que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del presente Reglamento podrán participar en el proceso de 
selección del Consejo Consultivo Ciudadano previsto en este Reglamento, 
sujetándose a lo dispuesto en el mismo y la convocatoria correspondiente. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

Que la razón por la que en su momento exige la modificación del mismo, radica en que, El 

pasado 5 de mayo de 2016, el Pleno del 1FT resolvió autorizar la transición de diversos 

permisos de radiodifusión al régimen de concesión, como lo establece la ley vigente; en el 

caso del Canal del Congreso para prestar el servicio público de televisión radiodifundida 

digital, derivado de lo cual se tienen seis meses para hacer las adecuaciones legales 

necesarias para cumplir los mandatos de la Constitución y las leyes secundarias para los 

medios de comunicación de servicio público. 

En consecuencia en fecha 3 de agosto de 2016, en sesión ordinaria de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, el Senador Roberto Gil Zuarth y el Diputado Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidentes de las Mesas Directivas de la Cámara de Senadores y la 

Cámara de Diputados, respectivamente, así como los Senadores Daniel Gabriel Ávila Ruiz, 

Jesús Casillas Romero, Alejandro Encinas Rodríguez; y los Diputados Tristán Canales Najjar, 

Martha Cristina Jiménez Márquez y Armando Soto Espino, integrantes de la Comisión 

Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, integrantes todos de la LXIII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión presentaron la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento del Canal de Televisión del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, turnándose en esa misma fecha por 

Dictamen a la Minuta Proyecta de Decreta por el que se reforman y adiclonon diversos disposiciones del Rttglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Es todos Unidos Mexicanos. zs d.S6 



/ j\~ t\1{;\ llE l)l l'l~ l'.\1 >< IS 

1.'\111 1 J-.<; 1>1 .\TI ' I~\ 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Dictamen 

la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a estas comisiones unidas para su análisis y 

elaboración del correspondiente dictamen. 

El 23 de agosto de 2016, el 1FT entregó al Canal del Congreso el título de concesión para 

operar el canal45 de televisión abierta, así como una concesión única de uso público con una 

vigencia de 30 años, derivado de lo cual, como medio público, el Canal del Congreso deberá 

tener independencia editorial, autonomía de gestión financiera, garantías de participación 

ciudadana, reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas, defensa de sus 

contenidos, opciones de financiamiento, pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión 

de diversidad ideológica, étnica y cultural, todo ello en un plazo máximo de seis meses a partir 

de la entrega del mencionado título de concesión. 

Que la Iniciativa busca dotar al Canal del Congreso de un marco jurídico acorde a su operación 

y de la autonomía técnica y de gestión, el presupuesto, y los estándares de calidad necesarios 

para ser un medio público que cumpla con su mandato de una manera efectiva y eficiente y 

así ponerlo al día en sus capacidades para realizar la más amplia difusión de las tareas del 

Congreso, y las actividades de interés público que promuevan la cultura democrática y los 

valores nacionales. 

En el contenido que se analiza, los promoventes puntualizan que dicho canal lleva a cabo una 

función social con fines de divulgación de las actividades connaturales al Congreso que se 

rige por la normatividad propia del Poder Legislativo en lo general, y por su propio reglamento 

ejerciendo cierta autonomía, en virtud de los Acuerdos aprobados por la Comisión Bicamaral 

el cual representa su órgano rector. 

Asimismo, señalan que desde su creación establecida en la Ley Orgánica del Congreso 

General, en septiembre de 1999, tanto el diseño de su programación como sus políticas de 

comunicación dan prioridad a la difusión de la actividad legislativa de las colegisladoras en su 

conjunto. El Canal del Congreso ha venido creciendo y consolidándose de manera exitosa. A 

pesar de las limitaciones que afronta, aunado a una necesaria armonización técnico-legislativa 

de sus preceptos, ha logrado apuntalarse como un referente en la comunicación política 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Me}(/canos. z6 d.S6 
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Por ello, señalan que es trascendente que sus trabajos deban planearse y proyectarse de 

manera integral a efecto de ejecutarse de manera coordinada y oportuna a través de un 

impulso que tenga como base la adecuación de un modelo administrativo hacia nueva gestión 

pública, es decir, hacia una desconcentración de funciones que permita prestar un servicio de 

forma regular, continuo, uniforme, implementado por una mejor planeación y organización, 

control y rendición de cuentas de los recursos asignados. 

Por lo cual, argumentan que, será posible en la medida en que puedan superarse las 

dificultades operativas que hoy afronta el Canal dotándolo de autonomía técnica y de gestión 

para ejercer las facultades que se le estarían delegando, mismas que no son más que las 

necesarias para realizar la más amplia difusión de las actividades del Congreso, y actividades 

de interés público que promuevan la cultura democrática y los valores nacionales. 

Se busca la adecuación del modelo administrativo del Canal del Congreso, con base en los 

principios del modelo de la nueva gestión pública, se pretende recibir al menor costo y 

oportunidad posibles los recursos necesarios para realizar sus funciones. Permitiendo así 

prestar el servicio público de reseñar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria de 

ambas Cámaras, contribuyendo a la información, análisis y discusión pública de la situación 

de los problemas de la realidad nacional vinculada con la actividad legislativa y de interés 

nacional. 

Se considera que las tecnologías de la información y los servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión se han convertido en un instrumento fundamental para la participación 

democrática, la inclusión social y con ello, se vuelven detonantes del crecimiento económico. 

Así, las telecomunicaciones se convierten en un valioso instrumento porque nos permite 

interactuar de manera ágil y oportuna con nuestro entorno y con el mundo, facilitando así, el 

ejercicio de nuestros derechos y libertades. 

Estas herramientas son vitales al potenciar el desarrollo lo que impacta de manera favorable 

en el aumento de la productividad, la competitividad y la educación, así como en la seguridad, 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreta por el q(le se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisi6n del Congreso 
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el conocimiento, la difusión de ideas y la cultura convirtiéndose en verdadero soporte de 

cohesión social y gobernanza democrática. 

El desarrollo actual de la sociedad global del conocimiento y de la información se caracteriza 

por la convergencia acelerada entre las tecnologías de la información, los servicios de 

telecomunicaciones y la radiodifusión. Por ello, el tema de la difusión y esquema 

organizacional de las concesiones que tienen a su cargo esta importante labor social, ha 

venido cobrando cada vez, espacios de mayor relevancia en las agendas de los gobiernos. 

De ahí la necesidad de que en las agendas públicas se establezcan los mecanismos para que 

las señales de telecomunicación lleguen a la mayor cobertura posible, que las audiencias no 

solamente cuenten con alternativas de entretenimiento sino de información, con calidad y en 

donde los Poderes de la Unión también participen como entes activos e informen a las 

audiencias de las actividades que en éste se realizan. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.· Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto la Minuta Proyecto 

de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.· Que esta Comisión toma nota y coincide con los criterios procesales parlamentarios 

establecidos por la colegisladora en el sentido de turnar a esta Cámara Revisora, una Minuta que 

contiene Proyecto de Decreto en cuyo contenido se divide el análisis de la iniciativa original en dos 

momentos procesales parlamentarios diferenciados, con la finalidad de que en su momento la 

colegisladora diera puntual cumplimiento a lo que establece el Artículo 171 de su Reglamento, en el 

sentido de que las iniciativas que se refieren a modificaciones a la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos se presentaran en forma separada de cualquier otra, a efecto de 

que se dictaminen por separado, razón por la cual esta Comisión de Dictamen procede ahora, al 

análisis de la Minuta en los términos en que es remitida, sin dejar de especificar que este es un 

Dictamen a la Minuta P,royecta de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
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segundo momento procesal parlamentario diferenciado de la reforma que en su momento adecuó la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y que ya es vigente. 

TERCERA.· Que es importante destacar, que el objeto de creación del Canal del Congreso, es, 

aprovechar un espacio del espectro radioeléctrico en una amplia red de telecomunicaciones, los 

recursos con que cuenta el Congreso de la Unión y con ello, colmar una creciente necesidad de rendir 

cuentas en tiempo real del quehacer legislativo, a través de su propio canal, en el que se dieran cuenta 

de las actividades parlamentarias transmitiendo en vivo las sesiones de ambas Cámaras, los debates 

parlamentarios y votaciones, así como las reuniones de Comisiones y Comités, Foros, Talleres, 

Seminarios, encuentros parlamentarios y en general, el desarrollo de todo un contenido informativo en 

el que se diera puntual cuenta a las audiencias, del trabajo parlamentario, no solo en un ánimo de 

promover y destacar el trabajo de las y los legisladores sino también, incorporando al Canal del 

Congreso a la diversa gama de posibilidades para que el ciudadano tenga elementos de valoración al 

momento de medir y calificar objetivamente el trabajo de sus representantes. 

Con su establecimiento y régimen interno, el Canal del Congreso sirvió de base para que las y los 

mexicanos conozcan la manera en que son discutidos los asuntos más importantes del pais, pues se 

deja testimonio en la memoria colectiva de quienes sintonizan sus transmisiones de los argumentos y 

posiciones de los legisladores en diversos momentos de su desempeño, aunado al hecho de que para 

el común de la gente, es complejo conocer presencialmente y visitar una de las Cámaras por lo que 

se accede a ellas con solo sintonizar el Canal. 

Así, el Canal del Congreso fue convirtiéndose, no solo en el espacio de excelencia de difusión y del 

quehacer parlamentario diario sino también, en una herramienta de fiscalización y de cultura de la 

rendición de cuentas que debe existir en todo régimen democrático. 

En este sentido, es preciso recapitular en algunos de los aspectos más importantes del Canal de 

Televisión del Congreso de la Unión: 

Dictamen o lo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Cono/ de Televisión d el Congr eso 
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• El17 de noviembre de 1997, la Comisión de Radio y Televisión y Cinematografía de la Cámara 

de Diputados de la LVIII Legislatura presentó una Iniciativa a fin de que el Congreso contara 

con un Canal de Televisión; la Comisión antes citada creó una subcomisión técnica para ello; 

• El24 de marzo de 1998, el Congreso de la Unión designó a una Comisión Plural para normar 

las actividades del Canal relacionadas con los contenidos, operación, planeacíón y 

distribución; 

• El10 de marzo de 2010 la Comisión Federal de Telecomunicaciones entregó al Congreso de 

la Unión el permiso para transmitir en televisión abierta la programación del Canal del 

Congreso en el Valle de México; 

• El5 de mayo de 2016, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resolvió autorizar 

la transición de diversos permisos de radiodifusión al régimen de concesión a efecto de 

adecuarlos a lo que establece la ley vigente; 

• El pasado 23 de agosto del presente año, el propio Instituto entregó al Canal del Congreso el 

título de concesión para operar el canal45 de televisión abierta, así como una concesión única 

de uso público con una vigencia de 30 años. Derivado de ello, el canal del Congreso deberá 

tener independencia editorial, autonomía de gestión financiera, garantías de participación 

ciudadana, reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas, defensa de sus 

contenidos, opciones de financiamiento, pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión 

de diversidad ideológica, étnica y cultural, todo en un término no mayor de seis meses a partir 

de la entrega del mencionado título de concesión. 

CUARTA.- Esta Comisión de Dictamen coincide en los razonamientos de la colegisladora en el sentido 

de que es importante adecuar el marco normativo que reglamenta los trabajos del Canal del Congreso, 

haciendo suyas las consideraciones de los promoventes. 

Sin embargo, esta colegisladora de un profundo análisis de la Minuta, coincide con los argumentos 

esgrimidos en el sentido de que, como consecuencia de lo que establece el Artículo 86 de la Ley 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
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Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, es indispensable realizar modificaciones a la 

propuesta original: 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la 
que deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del 
plazo establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; 
opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sean suficientes 
para garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante para que 
realice las modificaciones pertinentes. 

Por lo que es procedente la modificación de la colegisladora en el sentido de incorporar ocho principios 

en el texto de la norma, inicialmente de manera enunciativa y posteriormente haciendo referencias de 

los mecanismos para su cumplimiento. 

Son coincidentes también las razones de la colegisladora para modificar diversos contenidos de la 

Iniciativa contenida en la Minuta motivo de Dictamen consistentes en: 

• La modificación al glosario de términos, en donde se hace una ampliación a los conceptos 

utilizados en la norma, lo anterior a efecto de que se tenga mejor comprensión de las 

disposiciones ahí plasmadas. Cabe destacar que se homologan los nombres empleados para 

referirse al órgano rector y al medio de comunicación, en concordancia a la Ley orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, del mismo modo, se realizan precisiones 

en las definiciones en los documentos programáticos del Canal, así como la incorporación de 

figuras relevantes como la Defensoría de Audiencia. 

Dictamen o la M inuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Cono/ de Tdevlsi6n dd Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanos. JI d• s• 



( : \~1,\lt \ 1 lE llll'l "l: \llO<; 

1.\11111·1 ,¡,l , \11 JI\ 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Dicti1n "n 

• Se modifica el objetivo del Canal del Congreso, haciéndolo más explícito y resaltando el 

sentido principal de su creación, es decir, la difusión del trabajo legislativo y parlamentario del 

Poder Legislativo Federal. 

• Se incorpora la posibilidad de que el Canal del Congreso, con base a sus posibilidades 

técnicas y presupuestales, realice multiprogramación dentro de su señal, con la finalidad de 

que en un futuro, este medio de comunicación pueda ofertar a través de sus distintos canales 

de programación, contenidos diversos, principalmente la transmisión de la actividad legislativa 

de ambas Cámaras. 

• Se realiza una adecuación al texto que favorece a las personas con discapacidad, 

beneficiando el acceso a la difusión del contenido legislativo, mediante la interpretación 

simultánea en lengua de señas mexicana y la incorporación en la página del Canal de la guía 

electrónica de programación para personas ciegas y débiles visuales. 

• Se realizaron adecuaciones para estar acorde a la Ley Federal de Telecomunicaciones en 

cuanto a sus formas de allegarse de ingresos y que los remanentes serán invertidos para el 

cumplimiento del objeto de la Concesión. 

• Se adecuaron atribuciones de la Comisión Bicamaral para dar cumplimiento a lo mandatados 

por la Ley de Telecomunicaciones, conservando su calidad de órgano rector del Canal del 

Congreso. 

• Se hace una explicación amplia de la figura de la Comisión Bicamaral, en su calidad de 

representación de las distintas fuerzas políticas e ideológicas, mismas que representan a la 

población, en su calidad de legisladores. 

• Las atribuciones del Titular del Canal del Congreso también son modificadas para dar 

coherencia a las atribuciones de la Bicamaral. 

• Se precisan aún más las funciones del Consejo Consultivo Ciudadano. 
Dlttamcn o lo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamenta del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. JZ d• s• 
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• Se establece de manera expresa la figura de la Defensoría de audiencia, totalmente acorde a 

la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Por los motivos antes expuestos, esta Comisión de Dictamen comparte los razonamientos vertidos 

por la colegisladora y con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración del Pleno de esta 

Cámara de Diputados, el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos l , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y se adicionan los artículos 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 , 42 y 43 todos del Reglamento del Canal de Televisión 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO DE ESTE REGLAMENTO 

Artículo l. 

l. Las disposiciones conten idas en el presente Reglamento tienen por objeto normar el 

funcionamiento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos en los ténninos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones 

aplicables. 

2. El presente Reglamento incorpora los principios de independencia editorial, autonomía 

de gestión financiera, garantías de participación ciudadana, reglas claras para la 

transparencia y rendición de cuentas, defensa de sus contenidos, opciones de 

financiamiento, p leno acceso a las tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étn icas y culturales, establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 2. 

l. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 33 d• 56 
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Dictamen 

a) Agenda de Programación: Documento de trabajo que contiene las sesiones plenarias 
de ambas Cámaras, sesiones de trabajo de comisiones, foros y eventos en general, que 

cubrirá el Canal y que puede realizarse en el territorio nacional. Tiene una periodicidad 

semanal. Asimismo, se señala el tipo de grabación y/o transmisión y el personal asignado; 

b) Bitácora de programación diaria: Documento basado en la cmta de programación y 

conformado por las series, programas unitarios y especiales. Asimismo, incluye la 

continuidad, es decir, aquellos espacios de transmisión entre programa y programa, en el 

cual se ofrecen cápsulas y promocionales. Su elaboración es diaria y abarca desde el inicio 

hasta el término de la transmisión; 

e) Canal: Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

d) Carta de Programación: Esquema general de la programación, con temporalidad 

mensual, en el que se definen espacios determinados para programas legislativos, 

informativos, análisis y opinión, educativos y culturales y en el que incluyen los nombres 

de las series, días y horarios de transmisión; 

e) Comisión: Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

f) Congreso: Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que se divide en Cámara 

de Diputados y Cámara de Senadores; 

g) Consejo: Consejo Consultivo Ciúdadano; 

h) Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

i) Defensor: Defensor de Audiencia; 

j) Defensoría: Defensoría de Audiencia; 

k) Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1) Ley Federal: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

m) Ley Orgánica: Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

n) Lineamientos: Lineamientos Generales de Administración; 

o) Multiprogramación: Distribución de más de un canal de programación en el mismo 

canal de transmisión; 

Oietumen ufo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversqs disposiciones del Reglumento del Cona/ de Televisión del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos MeJticonos. J4 d• S6 
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DI(t.Jn en 

p) Políticas internas: Políticas internas de orden general conformadas por documentos 
que contienen directrices y procedimientos para el mejor funcionamiento del Canal, y 

q) Reglamento: Reglamento del Canal de Televisión del Congreso Genera l de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO JI 

DEL OBJETO, PRINCIPIOS Y FUNCIONES DEL CANAL 

Artículo 3. 

l. El Canal es un medio de comunicación del Estado, dependiente del Poder Legislativo y 

perteneciente a la Nación, que goza de autonomía e independencia, de conformidad con 
las disposiciones constitucionales y legales aplicables en materia de telecomunicaciones y 
radiod ifusión. 

2. El Canal tiene por objeto, reseñar y di fundir, a través de las distintas plataforn1as de 
comunicación y canales de programación, la actividad legislativa y parlamentaria de las 
Cámaras del Congreso de la Unión y de la Comisión Permanente, así como contribuir a 
informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la 
realidad nacional vinculados con la difusión ele la cu ltura democrática y los valores 
nacionales. 

3. Para e l cumplimiento de su objeto, el Canal hará uso de la Multiprogramación y de 
aquellos elementos tecnológicos que faciliten sus objetivos, ele conformidad a sus 
capacidades técnicas y presupuestales. 

4. El Canal tendrá su sede en la Ciudad de México. 

Artículo 4. 

l. El Canal deberá informar a la sociedad mexicana bajo los principios de objetividad, 
veracidad, ética, pluralidad, equidad, suficiencia, oportun idad y con pleno respeto a los 
derechos fundam entales. 

2. La in formación que difunda se deberá interpretar simultáneamente a lengua de señas 
mexicana, o contar con subtitulaje oculto en idioma nacional , o ambas, en la medida de las 
posibilidades técnicas y presupuestales del Canal. 

3. Asimismo, el portal de Internet del Canal ofrecerá mecanismos que garanticen el acceso 
a personas con discapacidad. 

Dictamen o lo M inuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Canal de Televlsi6tt del Cottgreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. Js •.s• 



c: \.\1.\lt \lm l >ll'l " l \l lo>o 

1 ... \ll lllfol'- 1 ~\lliO 

Artículo S. 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

D1c tdmPn 

l. El Canal tiene entre sus funciones: 

a) Realizar la cobettura en aquellos espacios físicos en los que se produzcan eventos 
relacionados con su objeto, conforme a las Políticas Internas; 

b) Contribuir a colocar en el espacio público los intereses de la Nación por encima de los 
intereses particulares o de grupo, en el marco de la pluralidad democrática y la tolerancia; 

e) Considerar a la información y al conocimiento de la rea lidad nacional como un bien y 
un derecho público a las cuales tienen derecho de acceder y ejercer todos los mexicanos; 

d) Fomentar que la difusión del análisis, la discusión y el debate de los problemas 
nacionales se realice con plena libertad y tolerancia, para forta lecer la opinión pública; 

e) Contribuir al fortalecimiento educativo y cultural que requ iere el avance del país y 
fomentar el desarrollo de la cultura cívica y política en la sociedad, con énfasis en la 
población infanti l y juvenil; 

J) Fomentar la paz, los va lores humanos y sociales, nacionales y universales, garantizados 
por la Constitución; 

g) Construir un vínculo entre el Congreso, los órganos que lo integran y la sociedad, que 
permitan establecer una mutua, sólida y fluida relación de información entre las partes; 

h) Promover la libertad de expresión, atender las diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales y fomentar el debate ciudadano sobre temas vinculados con la actividad 
legislativa; 

i) Coadyuvar a di fundir el pensamiento, la cultura, las ciencias y las artes en sus diversas 
man í festac iones; 

j) Contribuir a di fundir la actividad legislativa y parlamentaria de los órganos legislativos 
de las entidades federativas; 

k) Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de sus audiencias, en el ámbito 
de sus competencias, sujetándose a la normatividad aplicable, y 

1) Otorgar a la audiencia el pleno acceso a sus contenidos, a través de sus plataformas, en 
la medida de las capacidades técnicas y presupuestales. 

Olcram~n o Jo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del fl~glomenro del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 36 dr 56 
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Artículo 6. 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Dictamen 

l. La señal y los contenidos del Canal serán públicos. Podrán ser empleados por cualquier 

medio de comunicación, mencionando la fuente y respetando el logotipo del Canal, excepto 

los programas cuyos derechos pettenezcan a terceros, los cuales, para su reproducción, 

necesitarán autorización expresa de sus propietarios o de los titulares de los derechos. 

CAPÍTULO 111 
DEL PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DEL CANAL 

Artículo 7. 

l. El presupuesto del Canal será ejercido por éste y se integra con los derechos e ingresos 

que por cualquier título legal adquiera o perciba a través de las Cámaras del Congreso, 

mismo que deberá sujetarse a los principios de racionalidad y eficiencia presupuestaria. 

2. El presupuesto deberá ser acorde con las necesidades del Canal para garantizar la alta 

calidad en los contenidos, en la grabación, en los procesos de edición, post producción y 

en la transmisión, así como, la operación eficiente del Canal y su equilibrio financiero. 
'. . 

Artículo 8. 

l. Los ingresos del Canal se integran con: 

a) La asignación presupuesta! que anualmente apruebe el Congreso en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación relativo al Poder Legislativo, a través de ambas Cámaras en partes 

iguales, misma que deberá ser acorde con el gasto programado por el Canal y avalado por 

la Comisión; 
·' 

b) Los ingresos extraordinarios derivados de patrocinios, intercambio de servicios, tietnpo 
al aire, programación y' otros servicios prestados, conforme a la 'nonn,atividad aplicable; 

todo ingreso extraordinario que reciba el Canal deberá informarse a la Comisión. 
• ' ¡ • 

La Direcció.n del Canal deberá presentar las acciones o proyectos a finat~ciar con · dichos 
. . . . 

recursos; 

e) Los recursos adicionales para el desarrollo de proyectos específicos del Canal, que 

gestione la Comisión, ante los órganos competentes de ambas Cámaras, y 

d) Los remanentes de la operación del Canal solo podrán invertirse al objeto de la 

concesión. 

Dictamen a la Minuta Proyecta de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estadas Unidos Mexicanas. 31 dt s• 
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Artículo 9. 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Oictc~m n 

l. El presupuesto y los recursos que utilice la Comisión para el ejercicio de sus funciones, 

e l desarrollo de sus actividades y la ejecución de su plan de trabaj o, serán independientes 

y ajenos a l presupuesto asignado al Canal. 

Artículo 10. 

l. La administración del Canal incluidas las adquisiciones, lic itaciones de eqUipo y 

servicios se realizarán de acuerdo con los Lineamientos que al efecto apruebe la Comisión. 

Artículo 11. 

1. El Canal contará con un fondo revolvente sujeto a los Lineamientos aprobados por la 

Comisión. 

CAPÍTULO IV 
DE LA COMISIÓN BICAMARAL 

Artículo 12. 

l. El órgano rector del Canal será la Comisión, responsable de conducir sus actividades y 

de vigilar el cumplimiento de los principios establecidos en el artículo 1 del presente 

Reglamento. 

Artículo 13. 

l. La Comis ión estará integrada por tres miembros de cada Cámara, de conformidad con 

la Ley Orgánica, debiendo ser constituida durante e l primer mes de ejercicio de la 

Legislatura, misma que funcionará de la siguiente manera: 

a) La Comisión tendrá una Mesa Directiva integrada por una Presidencia y dos Secretarías, 

electas de manera directa por los integrantes de la misma; dichas responsabilidades se 

ejercerán durante doce meses, y serán rotatorias entre los Grupos Parlamentarios 

representados en la Comisión y alternada entre ambas Cámaras. A más tardar dentro de los 

primeros treinta días de cada año legis lat ivo se deberá elegir a la Mesa Directiva que 

conducirá los trabajos durante el periodo estab lec ido. 

En ningún caso se podrá repetir el cargo de la Presidencia en e l transcurso de una 

Legislatura; además las Secretarías en ningún caso, serán integradas por representantes del 

Grupo Parlamentario al que pertenezca el Presidente de la Comisión ni de la Cámara de 

este último; 

Dictamen a la M lnula Prayecla de Decrelo por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento d el Cono/ de Televísl6n del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos M exicanos. J8d.S6 
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b) La Presidencia tendrá que observar en el ejercicio de sus funciones los principios de 
transparencia, plural idad, equidad, diversidad, inclusión , imparcialidad y participación; 

e) Para que la Com isión pueda sesionar vá lidamente, se requiere la asistencia de la mayoría 
de sus integrantes; 

d) Los mecanismos de trabajo de la Com isión serán decid idos libremente por la misma, 
tomando en cuenta las normas que regulan el trab¡tio en comisiones del Congreso; 

e) La Comisión se reun irá en sesión ordinaria, cuando menos una vez al mes, previa 
convocatoria de la Presidencia, la cual deberá ser emitida por lo menos con cinco días de 
anticipación, recabando el acuse de recibo correspond iente. Dicha convocatoria deberá 
estar acompai'lada del orden del día propuesto por la Presidencia, y en su caso de los 
documentos motivo del aná li sis o propuestas a discutirse en la sesión. En caso de sesiones 
ex traordinarias, podrán ser solicitadas a la Presidencia por cualesquiera de los integrantes 
de la Comisión y deberán convocarse por lo menos con 48 horas de anticipación; 

f) Los acuerdos de la Comisión privi legiarán el consenso y, en su defecto, se adoptarán por 
mayoría de votos, de los integrantes presentes. En caso de empate, la Presidencia tendrá 
voto de calidad; 

g) Ante situaciones que incidan en la programación y operación del Canal no previstas en 
este Reglamento, así como en las Políticas internas que dicte la Comisión, la Presidencia 
tend rá la obligación de consultar el procedimiento a seguir a la total idad de los integrantes 
de la Com isión; 

h) La sede de las reuniones de la Comisión deberá alternarse entre ambas Cámaras del 
Congreso, sa lvo acuerdo en contrario de la misma; 

i) La Comisión tend rá una Secretaría Técnica que preferentemente atenderá los criterios 
del Servicio Profesional de Carrera. La persona titular de la Secretaría Técnica deberá 
asistir y asesorar a la Presidencia de la Comisión y a los legisladores y/o legisladoras 
integrantes, en el control, seguimiento y sistematización de las tareas encomendadas que 
sean ele su competencia y deberán cumplir con las funciones señaladas en el documento de 
política interna correspondiente. 

Para el debido cumpli miento de sus funciones, dicha Secretaría Técnica contará con los 
recursos materiales y humanos necesarios en ambas Cámaras, a fin de atender directamente 
las solicitudes de los integrantes de la Comisión; 

Dictam~n o lo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y odicionon diversos disposiciones del Reglamento dt!l Canal de Televisi6n del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanos. J9drSii 
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Dictamen 

j) Cuando alguno de sus integrantes no pueda asistir a la sesión, podrá enviar comentarios 

por escrito a la Presidencia, o a través de la Secretaría Técnica. Su posición será tomada en 

cuenta para los efectos correspondientes; 

k) La Comisión podrá crear subcomisiones especiales para atender asuntos específicos, 

debiendo dar cuenta al pleno para su resolución correspondiente, y 

1) Las actas deberán ser avaladas mediante firmas, por los integrantes de la Comisión. 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN 

Artículo 14. 

l. Son atribuciones de la Comisión: 

a) Definir, elaborar y publicar las bases de la convocatoria para el procedimiento de 

designación del Titular de la Dirección General del Canal, escuchando la opinión de las 

Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras; 

b) Nombrar y remover al Titular de la Dirección General del Canal, observando lo 

dispuesto por el presente Reglamento. La decisión que para estos efectos tome la Comisión 

deberá ser informada a las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras; 

e) Aprobar los Lineamientos, y las Políticas Internas; 

d) Evaluar, supervisar y aprobar, a propuesta del Titular de la Dirección del Canal y a más 

tardar el 30 de junio de cada año, el anteproyecto de presupuesto anual del Canal, así como 

el proyecto de programa anual de trabajo, que deberá ser acorde al presupuesto aprobado; 

e) Una vez aprobado el proyecto de presupuesto anual del Canal, La Comisión lo remitirá 

a los órganos de gobierno de cada Cámara a más tardar durante la primera quincena del 

mes de julio de cada año, para los efectos correspondientes. 

Asimismo, la Comisión realizará las gestiones necesarias, ante las instancias competentes, 

para que sea autorizado el presupuesto del Canal; 

t) Recibir para su conocimiento del Titular de la Dirección General del Canal la carta de 
programación y la agenda de programación, así como, la bitácora de programación; 

g) Aprobar las reglas de transmisión de las Sesiones Plenarias, de Comisiones, Comités de l 

Congreso y de más transmisiones que se realicen; 

Dictamen o lo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Canal d e Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 40d.S6 
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h) Solicitar a la autoridad competente en materia de control y fiscalización del gasto, la 
realización de auditorías al Canal; 

i) Analizar y aprobar el informe trimestral, el informe anual y el programa de trabajo del 

Canal; 

j) Designar al Defensor, observando lo dispuesto por el Reglamento y la normatividad 

aplicable; 

k) Analizar y aprobar, en su caso, el informe anual y el programa de trabajo de la 

Defensoría. 

A más tardar el 30 de junio de cada año, la Comisión aprobará el proyecto de presupuesto 

anual de la Defensoría; 

1) Emitir la convocatoria pública abierta, así como elegir y aprobar la integración del 

Consejo, conforme a lo dispuesto por el Reglamento. Asimismo, podrá determinar la 
sustitución de sus miembros en los casos previstos por el presente Reglamento; 

m) Recibir, analizar y orientar las quejas, observaciones y solicitudes que diputados y 

senadores presenten sobre el funcionamiento del Canal, con excepción de aquellas 

relacionadas con los contenidos y programación, las cuales deberán ser presentadas ante el 

Defensor para los efectos procedentes; 

n) Disponer de lo necesario para que el Canal, el Consejo y la Defensoría, cumplan 

debidamente con el desarrollo de sus actividades; 

o) Emitir, con el apoyo del Secretario General de la Cámara de Diputados y el Secretario 

General de Servicios Administrativos de la Cámara de Senadores los Lineamientos para 

las contrataciones, adquisiciones y licitaciones de equipo y otros servicios que requiera el 

Canal, así como el marco de actuación para la administración de Recursos Humanos y 

Financieros mismos que serán de aplicación Bicamaral; 

p) Aprobar, a propuesta del Titular de la Dirección del Canal, el Programa Anual de 
Adquisiciones del Canal y sus eventuales modificaciones; 

q) Recibir trimestralmente del Titular de la Dirección del Canal, informes sobre las 

contrataciones, adquisiciones y licitaciones realizados por la Dirección del Canal; 

r) Aprobar el Manual de Organización, el Catálogo de Funciones y Puestos específicos del 

Canal así como los perfiles de puesto de las plazas con el fin de homologar las percepciones 
y prestaciones de los trabajadores del Canal; y 

Dícramen a la Minuta Proyecto de Decreto por el qve se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglomenro del Cona/ de Televisi6n del Congreso 
General de los Es radas Unidos Mexicanos. ., •• ss 
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Dictamen 

s) Las demás que les confieren otras disposiciones jurídicas y las que apruebe la Comisión. 

Artículo 15. 

l. En caso de que alguno de los señalados en el inciso o) del artículo 14 no pudieran asistir 

a las reuniones donde se discutan los temas de contratación, adquisición o licitación de 

equipo y de servicios, sus suplencias deberán ser delegadas exclusivamente a: 

a) El Secretario General de la Cámara de Diputados por el Secretario de Servicios 
Administrativos y Financieros o el Director General de Recursos Materiales de dicha 

Cámara; y 

b) El Secretario General de Servicios Administrativos de la Cámara de-Senadores por el 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de dicha Cámara. 

CAPÍTULO VI 
DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL D.EL CANAL 

Artículo 16. 

l. El Titular de la Dirección General será el responsable del Canal al que alude el numeral 

4 del artículo 141 de la Ley Orgánica y su función será la de coordinar y ejecutar las tareas 

que permitan el mejor cumplimiento de las actividades del Canal. 

2. El Titular de la Dirección General del Canal durará en su encargo cua~ro años, pudiendo 

ser reelecto en una sola ocasión, por acuerdo de la mayoría de los integrantes de la 

Comisión por un segundo período con la misma duración. Dicho funcionario podrá ser 

objeto de extrañamientos, reconvenciones, o en su ca~o remoción P.?r part~ de la Comi~ión 
cuando incurra en faltas u omisiones a la Ley Orgánica, a su Reglamento y demás normas 

aplicables, disposiciones y acuerdos que adopte la Co~isión; su ·act'uación estará sujeta a 

la normatividad aplicable en materia de responsabilidades. 

Artículo 17. 

. . 
l. Para ser Titular de la Dirección General del Canal se requiere: 

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno goce y ejercicio de sus derechos; 
' . . 

b) Contar con amplia y probada experiencia en el campo de los medios de comunicación; 

Dictamen a la Minuta Proyect'o de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Conf!l de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. •z d• 56 
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Diclamen 

e) No haber sido dirigente de algún partido político o registrado como candidato a cargo 
de elección popular, así como de alguna Agrupación Política Nacional en los cinco años 

inmediatos anteriores a su designación; 

d) Contar con título profesional de licenciatura o algún otro reconocimiento oficial que sea 

equivalente u homólogo debidamente registrado ante la autoridad competente; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

privativa de la libertad y no encontrarse sujeto a responsabilidad administrativa, y 

f) No pertenecer al Estado Eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

CANAL 

Artículo 18. 

l. Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Dirección General del Canal las 

siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, la Constitución los Tratados 
Internacionales de Jos que México sea parte, la Ley Orgánica, el Reglamento, los 

Lineamientos, los programas de trabajo y las políticas internas que apruebe la Comisión, 

así como las demás disposiciones normativas aplicables; 

b) Aprobar y ejecutar las reglas propuestas por el Consejo para la expresión de diversidades 

ideológicas, étnicas y culturales, así como las relativas a la independencia editorial del 

Canal; 

e) Nombrar y remover al personal del Canal' de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento; 

d) Real izar la cobertura en aquellos espacios físicos en los que se produzcan eventos 

relacionados con su objeto; de conformidad con las Políticas Internas; 

e) Formular el anteproyecto de presupuesto anual del Canal y el proyecto del programa 
anual de trabajo correspondiente, para presentarlo a la Comisión a más tardar el primero 

de junio de cada año. 

Dictamen a la Minuta Proyecta de Decreta par el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglomento del Cono/ de Televisión del Congreso 

Genero/ de los Estados Unidos Mexiconos. •J •• 56 
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El proyecto final del programa de trabajo deberá entregarse a la Comisión, de manera 
posterior a la asignación del presupuesto del Canal y a más tardar el primero de febrero del 
año siguiente; 

f) Rendir a la Comisión un informe general de actividades trimestralmente conforme al año 
calendario. Del mismo modo deberá presentar un informe anual antes del 15 de febrero del 
año siguiente al proyectado en el programa de trabajo. Dichos informes, serán publicados 
en el sitio de Internet del Canal; 

g) Preparar, en lo que corresponda, el proyecto de informe que la Comisión debe presentar 
al Congreso a través de sus respectivas Mesas Directivas, al inicio de cada periodo 
ordinario de sesiones y de entregarlo a la Comisión, con cuando menos quince días de 
anticipación; 

h) Elaborar el proyecto de Manual de Organización que contenga la estructura y 
organización del Canal, que deberá incluir las relaciones de mando y supervisión, las áreas 
y oficinas que conformen el Canal, así como sus modificaciones, para someterla a la 
consideración y aprobación de la Comisión; 

i) Elaborar el proyecto de Lineamientos que provea un marco de actuación administrativa 
para el manejo de los Recursos Humanos y Financieros y establezca las políticas, 
lineamientos y procedimientos para la contratación y adquisición de bienes y servicios 
requeridos por el Canal; 

j) Entregar a la Comisión y a los órganos de gobiemo de cada Cámara la carta de 
programación, la agenda de programación y la bitácora de programación del Canal; 

k) Entregar a la Comisión las reglas de transmisión de las Sesiones Plenarias, de 
Comisiones, Comités del Congreso y demás transmisiones que se realicen; 

1) Ante situaciones que incidan en la programación y operación del Canal, no previstas en 
el Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la Comisión, estará obligado a 
informar a la Presidencia de la Comisión; 

m) Informar trimestralmente a la Comisión sobre las contrataciones, adquisiciones y 
licitaciones de equipo o de servicios que haya llevado a cabo el Canal; 

n) Asistir, cuando sea convocado, a las sesiones de la Comisión y del Consejo, para el 
desahogo de los asuntos que determinen; 

Dictamen a la Minuta Proyecta de Decreta por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televíslón del Congreso 
General de las Estadas Unidas Mexicanas. · •• d.S6 
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o) Presentar a la Comisión para su aprobación el Programa Anual de Adquisiciones e 
informar trimestralmente sobre las contrataciones, adquisiciones y licitaciones de equipo 
o de servicios que haya llevado a cabo el Canal; 

p) Facilitar y apoyar los trabajos del Consejo y la Defensoría; 

q) Conocer y resolver en tiempo y forma los procedimientos y peticiones que remita la 
Defensoría, de conformidad con lo dispuesto por el Código de Ética del Canal; 

r) Informar a los integrantes de la Comisión el estado que guarda el funcionamiento del 
Canal, así como cualquier situación relevante que se presente en su operación; 

s) Tomar las previsiones técnicas necesarias para asegurar la adecuada catalogación y 
conservación de las videograbaciones realizadas por el Canal que forman parte del acervo 
documental del Congreso; 

t) Celebrar convenios de colaboración con organismos gubernamentales y de la sociedad 
civil , nacionales y extranjeros, en acuerdo con la Comisión y las Mesas Directivas de 
ambas Cámaras; 

u) Celebrar cartas de autorización de transmisión o cartas compromiso con medios de 
comunicación públicos y privados, organismos gubernamentales y de la sociedad civil, 
nacionales y extranjeros, o bien otras instituciones, para el fortalecimiento de la calidad y 
los contenidos; 

v) Presentar a la Comisión para su análisis y aprobación el Catálogo General de Funciones 
y Puestos, específico y único para los trabajadores del Canal; 

w) Ejercer la representación legal del Canal, quien podrá delegarla al servidor público que 
al efecto designe, en los términos del Manual de Organización, y 

x) Las demás que le señale el Reglamento y la Comisión. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO 

Artículo 19. 

l. El Consejo es un órgano colegiado, honorífico, ciudadano, plural y diverso, conformado 
por once integrantes, preferentemente de amplio y reconocido prestigio académico y 
pro lesiona l. 

Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan di•-ersas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Me~icanos. •s d.S6 
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l. Los consejeros serán electos por la Comisión, por mayoría de votos de sus integrantes, 
entre aquellos que cumplan con el perfil que establezca la convocatoria pública abierta que 
aquélla emita para tal efecto. 

Artículo 21. 

l. El Consejo contará con una Presidencia y una Secretaría Técnica, quienes serán electos 
por e llos mismos de entre sus miembros y será apoyado por la Presidencia de la Comisión 
y la Dirección General del Canal. 

Artículo 22. 

1. El Consejo podrá apoyarse de la Comisión para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 23. 

l. El cargo de consejero será por tres años, con la posibil idad de ser ratificado hasta por 
dos ocasiones y se desempeñará de forma escalonada. 

2. El cargo no recibirá retribución alguna; su actuación y participación es de carácter 
personal e intransferible. 

Artículo 24. 

l. Para formar parte del Consejo, los aspirantes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos; 

b) No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o estatal, en algún 
partido o agrupación política, en los dos años anteriores a su designación; 

e) No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo alguno como funcionario de los Poderes 
de la Unión, de las Entidades Federativas o de los Municipios, en los dos años anteriores a 
su designación; 

d) Preferentemente tener un amplio reconocimiento y prestigio académico o profesional 
en temas relacionados con los medios de comunicación y telecomunicaciones, y 

Dictamen o la Mlnvto Proyecto de Decreto por el qve se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Canal de Televls/6n del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. <6d.S6 
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e) Participar en el proceso de selección en los términos del Reglamento y la convocatoria 
respectiva. 

Artículo 25. 

1. Los consejeros podrán ser substituidos de su cargo por la Comisión, antes de la 
culminación de su periodo cuando: 

a) Deje de asistir, en forma injustificada, a dos ses iones; 

b) No cumpla o violente los objetivos del Canal o los acuerdos del Consejo; 

e) Dejar de cumplir con alguno de los requisitos de elegibilidad, o 

d) Por renuncia expresa. 

2. El consejero sustituto desempeñara el cargo por el tiempo que restare al que sustituye 
para concluir el periodo por el que fue nombrado. La Comisión lo elegirá de entre los 
participantes del último proceso de selección, en los términos que esta determine. 

CAPÍTULO IX 
DEL F UNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO 

CIUDADANO 
Artículo 26. 

l. El Consejo deberá r.eunirse por lo menos una vez cada tres meses en sesión ordinaria. 
Podrá reunirse en sesiones extraordinarias, ya sea en pleno o por comisiones, cuando sea 
convocado por su Presidencia o cuando un tercio de los consejeros así lo soliciten. 

Artículo 27. 

l. Las reglas de funcionamiento y organización necesarias para sus labores deberán ser 
definidas por el pleno del Consejo, las cuales deberán contener por lo menos lo siguiente: 

a) La Forma de adoptar acuerdos; 

b) Los mecánismos para elegir la Presidencia y Secretaría Técnica; 

e) El procedimiento para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

d) El método para acreditar el quórum legal y los mecan ismos para la participación en las 
ses iones; 

Dictamen o lo Minuto Proyecto de Decreto por el que se reforman y odiclonon díwusas disposiciones del Reglamento del Canal de Tclevisi6n del Congreso 
Genero/ d e los Estados Unidos Mexicanos. 41d.S• 
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e) La obligatoriedad de elaborar actas de las sesiones; 

f) Los mecanismos para presentar opiniones, propuestas e in formes a la Comisión y al 

Canal, y 

g) Las demás que consideren necesarias. 

Artículo 28. 

l. Son atribuciones y por lo tanto, responsabilidades de los consejeros: 

a) Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y principios del Canal; 

b) Proponer criterios que deberá seguir el Canal para asegurar la independencia editorial y 

política editorial imparcial y objetiva; 

e) Recomendar al Canal las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 

culturales; 

d) Formular al Canal mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las 

inquietudes, propuestas y sugerencias de las audiencias; 

e) Em itir informes públicos sobre el cumplimiento de los criterios establecidos para 
asegurar la independencia y una política editorial imparcial y objetiva por parte del Canal; 

f) Presentar'ante la Comisión un informe anual de sus actividades; 

g) Proponer proyectos que contribuyan a tortalecer los fines del Canal; 

h) Evaluar que los proyectos de programas y propuestas cubran los objetivos que persigue 

el Canal conforme a su título de concesión; 

i) Fungir como órgano de consulta hacia los sectores público, social y privado, y 

j) Promover la libertad de expresión, información y programática, pluralidad, 

corresponsabilidad, .calidad y rigor profesional en el desarrollo general del Canal. 

CAPÍTULO X 

DEL DEFENSOR DE LA AUDIENCIA 

Artículo 29. 

0/ctaml!n a la Minuta Proyecto de Decreto por el qve se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos MeKicanos. 48d.S6 
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l. El Defensor fungirá como el mecanismo directo de comunicación entre el Canal y la 
audiencia; será el encargado de garantizar, en el ámbito de su competencia, los derechos 
de las audiencias de conformidad con la Constitución, los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, las leyes de la materia, el Reglamento, el Código de 
Ética del Canal, los Lineamientos de la Defensoría de la Audiencia emitidos por la 
Comisión y las demás disposiciones normativas apl icables previstas en la Ley Federal, 
fomentando el respeto a la normatividad y los valores establecidos en el marco legal y ético 
que rigen al Canal. 

2. En su actuación, se conducirá siempre bajo los principios de imparcialidad, 
independencia y respeto a la libertad de expresión. 

3. La Comisión y la Dirección General del Canal, dispondrán lo necesario para que la 
Defensoría, cumpla debidamente con el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 30. 

l. El Defensor durará en su encargo tres años, con la posibilidad de ser reelecto hasta por 
dos ocasiones si así lo considera la Comisión y es voluntad de la persona a cargo de la 
función. 

2. Para su designación, la Comisión elegirá, por mayoría de votos, de una terna de 
candidatos propuestos por el propio órgano rector, a quién reúna el perfil y los criterios de 
idoneidad contenidos en la convocatoria que al efecto emita la Comisión; de conformidad 
con lo establecido en la normatividad de la materia. 

Artículo 31 

1. Para ser electo Defensor deberán cum plir con los siguientes requisitos: 

a) Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su designación; 

b) Contar con reconocido prestigio en las materias de comunicaciones, radiodifusión y 
telecomunicaciones; 

e) No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más de un 
año; 

d) No haber laborado en el Canal, durante un periodo previo de dos años; 

OlctamM o lo Minuto Proyecto de Oecreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento d el Canal de Televisión del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos M exicanos. 49d.S6 
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e) Al momento de la designación y hasta el término del encargo, no tener vínculos corno 
militante de algún partido o agrupación política, ni ocupar algún cargo de elección popular 
o dentro de la Administración Pública; 

f) No ser ministro o representante de algún culto religioso; 

g) No tener contlicto de intereses que pueda comprometer el desempeño de su cargo como 
instrumento de mediación entre el Canal y su audiencia, y 

h) No conducir espacio al aire alguno en el Canal al momento de estar en funciones como 
Defensor, sa lvo en el caso de que el mecanismo que juzgue el Titular de la Dirección 
General para su rendición de cuentas sea precisamente en espacio al aire, o bien, cuando 
éste sea utilizado para difu ndir o socializar los derechos de la audiencia y los mecanismos 
con los que se cuenta para garantizarlos. 

Artículo 32. 

l. El Defensor tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Recibir, documentar, procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, 
sugerencias, peticiones, señalamientos o solicitudes ele réplica que realicen las personas 
que componen la audiencia; 

b) Dar respuesta a los mensajes a que se refiere la fracción anterior en un plazo máximo 
de veinte días hábiles, o se is días hábiles cuando se trate de una solic itud de réplica, en 
términos del Código de Ética del Canal, las leyes de la materia y la normatividad aplicable; 

e) Jerarquizar la atención de las quejas o planteamientos de la audiencia por criterios c laros 
y de acuerdo con la recurrencia de Jos temas; 

d) Llevar a cabo las investigaciones que se deriven ele las quejas o planteamientos de la 
audiencia, y establecer los mecanismos necesarios para su atención ante las instancias 
competentes; 

e) Presentar a la Comisión, así como a la Dirección General del Canal, informes anuales, 
o los que el órgano rector considere necesarios, en donde se dé cuenta de sus principales 
acciones, así como las quejas, sugerencias y observac iones recibidas y cómo fueron 
atendidas. El informe anual será presentado a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero de cada año; 

DlctomM o la M inuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del R~glam~nto del Cona/ d~ Televisión del Congreso 
Genero/ de los Es todos Unidos Mexicanos. so•• 56 
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f) Presentar a la Comisión y a la Dirección General del Canal, su plan anual de trabajo a 
más tardar el 1 de junio de cada año, en donde se establezcan sus metas y objetivos, así 
como la metodología y sus necesidades presupuestales; 

g) Asistir, cuando sea convocado, a las reuniones con el Consejo y la Comisión, para el 
desahogo de los asuntos que determine el órgano rector; 

h) Como mecanismo de socialización y rendición de cuentas, deberá presentar a la 
audiencia, en espacio al aire, por un tiempo máximo de cinco minutos, de manera 
quincenal , los temas abordados en las sol icitudes presentadas en el periodo respectivo y la 
forma en que se desahogaron, así como los derechos que le asisten a las personas que 
componen la aud iencia y los mecanismos para su protección, e 

i) Sujetar su actuación a la Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, las leyes aplicables, el Código de Ética del Canal, y las demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 33. 

l. En su organización, la Defensoría contará con el personal, infraestructura y presup1,1esto 
para el mejor cumplimiento de sus funciones, con base en la suficiencia presupuesta! 
disponible. 

2. El personal de la Defensoría que acuerde directamente con el Defensor, será designado 
directamente por su titular conforme a la descripción de los perfiles de puestos avalados 
por la Comisión. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

Artículo 34. 

l. El personal del Canal será de confianza, en términos de lo dispuesto por la fracción XIV 
del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución y demás normas aplicables. 

2. Las percepciones serán las que apruebe la Dirección General del Canal , con base en el 
presupuesto asignado. 

3. Se asignará plaza presupuesta! a los funcionarios de los dos primeros niveles. 

4. El personal técnico especializado y operativo será contratado como personal de 
confianza, conforme a las condiciones que determine la Dirección General del Canal. 

Dictamen a la Minuta Proyecco de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones del Reglamento del Canal de Televlsi6n del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos Mexicanas. SI d•,. 
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5. Para efectos del salario que perciba el personal del Canal, se estará a lo dispuesto en el 
catálogo de funciones y puestos autorizados, resultando aplicable el tabulador específico 
del Canal homologado a los vigentes en las Cámaras del Congreso de la Unión. Podrá 
exceptuarse sólo aquel personal técnico especializado que requiera el propio Canal para la 
rea lización de sus actividades técnico administrativas, los cuales estarán debidamente 
enunciados en la política interna que corresponda al Canal. 

Artículo 35. 

l. Para efectos de contratación, el personal del Canal se ajustará a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica, los Lineamientos, los programas de trabajo, y demás disposiciones que apruebe 
la Dirección General del Canal de acuerdo con la normatividad administrativa de las 
Cámaras. 

Artículo 36. 

l. El personal tiene la obligación de realizar sus act ividades en beneficio del Canal, 
independ ientemente de los lineamientos de cada C<imara y las Políticas internas de orden 
general. 

2. La Com isión revisará una política interna de orden genera l rel ativa a la estructura y 
organización del Canal, la que deberá contener las áreas, oficinas, y las relaciones de 
mando y supervisión que confonnen el Canal , así corno sus modificaciones. 

Artículo 37. 

l. En todo lo no previsto en el Reglamento se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica, 
las Políticas internas, los programas de trabajo y demi1s disposiciones que apruebe la 
Com isión. 

CAPÍTULO XII 

DE LA TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ARCHIVOS DEL 

CANAL 

Artículo 38. 

l. El Canal contará con mecanismos institucionales que garanticen el derecho al acceso a 
la información pública, la transparencia, la rendición de cuentas, el derecho a la protección 
de los datos personales y el resguardo y preservación adecuada de los archivos públicos, 
de conformidad con las leyes en la materia. 

Artículo 39. 

Dictamen a la Mlnota Proyecto de Decreto por el que 5e reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
Genero/ de los Estados Unidos M e•lconos. 51 d• S6 
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t. La in fo rmación contenida en el Canal es de naturaleza públ ica, salvo aquella que por sus 
características se encuentre clasificada como reservada o confidencia l, en ténn inos de la 
ley en la materia. 

Artículo 40. 

l. El Canal contará con una sección en su portal de Internet que facilite la transparencia y 
la rendición de cuentas, mediante información accesible y bajo un esquema de datos 
abiertos, transparencia foca l izada y parlamento abierto. 

Artícu lo 41. 

1. El Canal organizará y preservará adecuadamente el acervo videográfico de las 
actividades legislativas de que dispone. por lo que la Comisión gest ionaní la asignación de 
recursos presupuestarios específicos para su desarrollo. 

Artículo 42. 

l. Los funcionarios públicos del Canal se sujetarán al regm1 en de responsabilidades 
establecidas en el Título IV de la Constitución y de la Ley General de Responsabil idades 
Administrativas. 

Artículo 43. 

1. El Canal contará con mecanismos para evitar conflictos de intereses, asegurando la 
conducta ética de su personal. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor una vez publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se contará con periodo de noventa días naturales a partir de la publ icación en el 
Diario Oficial de la f-ederación, para la elaboración de los Lineamientos de administración 
por parte de la Comisión Bicamaral del Canal, mismos que serán de aplicación Bicamaral 
respecto a las contrataciones, adquisiciones y licitaciones de equi po y otros servicios que 
requiera el Canal. 

Tercero. Las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, en ejercicio 
de las facu ltades que les concede la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, harán las previsiones presupuestales para asignar los recursos 
necesarios para el cumpl im iento del presente Decreto. 

Dictamen o lo Minuta Proy« to de Oecreto por el que se reforman y adicionan dívttrsos disposiciones del Rt'glomt:nto dt:l Canal dt: Tttlevlslón dd Congreso 
General de los Estados Unidos Mtxlcanos. su.s• 
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Cuarto. Los servidores públicos que laboran en el Canal de Televisión del Congreso 
General de Jos Estados Unidos Mexicanos. preservan sus derechos y la vigencia de sus 
nombram ientos, cargos y responsabilidades. 

Quinto. Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes del Consejo Consultivo 
Ciudadano, prevista en el artículo 23 del Reglamento objeto de l presente Decreto. los 
primeros nombramientos se realizarán por los periodos siguientes: 

l. Tres nombramientos por un periodo de un año; 

11. Cuatro nombramientos por un periodo de dos años. y 

111. Cuatro nombramientos por un periodo de tres años. 

Dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión 
deberá seleccionar a los integrantes del Consejo Consulti vo Ciudadano y tomarles protesta. 
Una vez rendida la protesta quedará desintegrado el Consejo Consultivo actua l y 

comenzará a operar el Consejo Consultivo Ciudadano. 

Los integrantes del Consejo Consultivo que se encuent ren en funciones a la entrada en 
vigor del presente Decreto podrán participar en el proceso de se lección del Consejo 
Consultivo Ciudadano previsto en el Reglamento de l Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, sujetándose a lo dispuesto en el mismo y la 
convocatoria correspondiente. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, a 21 de febrero de 201 7.------------------------------------------------

0/ctamrn o lo Minuta Prayl!cto de Decreto por el que se reforman y odlclonon diversos disposiciones del ReglamMta del Cono/ dt! Tt!lt!vislón dt!l Congreso 
GeMrol de los EstodoJ UnidoJ Mexicanos. s-<d• 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Signan el presente dictamen los Diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias, a 21 de febrero de 2017.-------------------------------- -------------------------------

Legis ladores 

Dipu tado 
jorge Trin11n Te11n 
Presidente 

Junta Directiva 

~~ Oislrito red eral (Ciudad d e México) 

Diputado 
Edgnr l~omo Gnrcín 
Secreta rio 

Q"D~ Nuevo León 

Dipu tada 
Crisli11n Srí11cllez Coro11el 
Secreta ria 

Q"D~ Estado de México 

Diputado 

A favor 

Smrtingo Torreblnncn Engell 

Secretario .Z 
~~ Oislrito Fcdcr,1l (Ciudad de México) .. _# 
Dipu tado 

Frn 11cisco Mnrtínez Neri 
Secreta rio 

t'CI .,,l. 
R 1 Oaxaca 

Dipu tado 
jesrís Sesmn Suríre: 
Secretario 

• 1 Jalisco 

Diputado 

lntegrnnles 

Antonio Amaro Cn11cino 

Q"D~ Oaxaca 

En Contra En Abstención 

----------------· -- ----------------------------------·----------------

D/ctam~n a la M inuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y odlclonan diversos disposiciones del ReglamMto dt:l Cona/ d~ T~l~víslén del Corrgr~so 
Genuol de los Es todos Unidos MeKiconos. ss d.S6 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Dictamen 

Legisladores 
Integrantes 

Diputado 
Rogerio Castro Vázquez 

, Yucatán 

Diputado 
Mario Braulio Guerra Ur/Jiola 

~RD, Querétaro 

Diputada 
María Gloria Hemández Madrid 

~RD, Hidalgo 

Diputado 
O mar Ortega Álvarez 

~'!!.f., 
:o,g~ 

PRD , Estado de México 

Diputada 
Estlzela de jesús Pouce Beltráu 

~RD, Baja California Sur 

Diputado 
Macedo11io Salomón Tamez Guajardo ~ -1' h 
....._?, V 5 Jú bi_ 
c.:Jl:-.;;,, Jalisco ~ 

Diputado 
Osear Valencia García 

~RD., Oaxaca 

En Abstención 

Dictamen a la M inuta Proyecto de Oecreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de las Estados Unidos Mexicanas. 56 d• 56 
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